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Juzgado Doce de Familia del Circuito de Cali
PALACIO DE JUSTICIA "PEDRO ELÍAS SERRANO"
           PISO 8 - TEL. 8986868 EXT. 2123 

De: Vanessa Castro Sotelo <vcastrosotelo@gmail.com> 
Enviado: martes, 9 de marzo de 2021 15:01 
Para: Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; hernando.hcm
<hernando.hcm@gmail.com>; edgar_agudelo@hotmail.com <edgar_agudelo@hotmail.com>;
luzalba1738@hotmail.com <luzalba1738@hotmail.com> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA CESACIÓN DE EFECT. CIVILES RAD. 76001311001220210001300
 
Santiago de Cali, 09 de Marzo de 2021.
 
Honorable Juez
ANDREA ROLDÁN NOREÑA
JUEZ DOCE (12) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI.
Y demás partes, 
E.               S.               D.
 
REF: CONTESTACIÓN PROCESO VERBAL  DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO
RELIGIOSO
RADICADO:  760013110012-2021-00013-00
DEMANDANTE: JOSE EDGAR AGUDELO VACCA
DEMANDADA: MARIA LUZ ALBA VALENCIA PATIÑO
  

LESLY VANESSA CASTRO SOTELO, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, en
la dirección Carrera 80# 28-15 , primer piso, identificada con cédula de ciudadanía 1.143.843.329
de Cali-Valle del Cauca y la T.P. 292896  del C. S. de la J.,  actuando en nombre y representación, en
mi calidad de apoderada de la señora MARIA LUZ ALBA VALENCIA PATIÑO mayor de edad,
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.502.296 de Medellín -Antioquia, domiciliada en  Cali-
Valle, en la dirección Cra 8b norte# 72b-21 B/ Los guaduales, según poder que se adjunta, por
medio del presente me permito comunicarles que procedo a contestar la demanda formulada ante su
Despacho por el señor JOSE EDGAR AGUDELO VACCA, adjunto en los siguientes archivos.
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Solicito respetuosamente acusar recibido.

De uds, atentamente,

LESLY VANESSA CASTRO SOTELO
ABOGADA 
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CALI-VALLE DEL CAUCA 

COLOMBIA 

 

Santiago de Cali, 01 de Marzo de 2021. 

 
Honorable Juez 

ANDREA ROLDÁN NOREÑA 

JUEZ DOCE (12) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI. 

E.               S.               D. 

 

REF: CONTESTACIÓN PROCESO VERBAL  DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO 

RADICADO:  760013110012-2021-00013-00 

DEMANDANTE: JOSE EDGAR AGUDELO VACCA 

DEMANDADA: MARIA LUZ ALBA VALENCIA PATIÑO  

   

LESLY VANESSA CASTRO SOTELO, mayor de edad, domiciliada y residente en 

esta ciudad, en la dirección Carrera 80# 28-15 , primer piso, identificada con cédula de 

ciudadanía 1.143.843.329 de Cali-Valle del Cauca y la T.P. 292896  del C. S. de la J.,  

actuando en nombre y representación, en mi calidad de apoderada de la señora MARIA 

LUZ ALBA VALENCIA PATIÑO mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 43.502.296 de Medellín -Antioquia, domiciliada en  Cali-Valle, en la 

dirección Cra 8b norte# 72b-21 B/ Los guaduales, según poder que se adjunta, por 

medio del presente escrito procedo a contestar la demanda formulada ante su Despacho 

por el señor JOSE EDGAR AGUDELO VACCA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

de la siguiente manera:    

 

A LOS HECHOS: 

 

1- Es cierto 

2- Es cierto 

3- No es cierto, porque la fecha que corresponde al día en que el señor JOSE 

EDGAR AGUDELO VACCA tomó de la decisión de irse del domicilio en el 

que convivía con la señora MARIA LUZ ALBA VALENCIA PATIÑO , es a 

mediados del mes de Septiembre del año 2020. 

4- No es cierto, puesto que con razón a lo explicado en el numeral anterior , la fecha 

no corresponde a la mencionada por la parte demandante. 

5- Es cierto parcialmente, en cuanto a que la dirección si corresponde al domicilio 

donde convivieron y que aún vive la señora MARIA LUZ ALBA VALENCIA 
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PATIÑO,  pero  la fecha que menciona la parte demandante no es la que 

realmente corresponde al día que el señor JOSE EDGAR AGUDELO VACCA 

tomó la decisión de irse. 

6- Es cierto 

EN CUANTO A LA CAUSAL INVOCADA POR EL DEMANTANTE ( 8 causal 

del Art. 154 del Código Civil, modif. Art. 6 Ley 25 de 1192) 

Me opongo a esta causal invocada por ser improcedente, ya que el tiempo que 

argumentan supuestamente de estar separados de cuerpo no corresponde al que 

realmente es. Ahora bien, mi poderdante es quien ha sido víctima de los ultrajes de la 

parte actora, ocasionándole los comportamientos y tratos una depresión recurrente, así 

lo demostramos con la prueba pericial de la Psicóloga Clínica Heidy Johanna Bonilla 

Valencia, identificada con CC. 66.659.406 de El Cerrito-Valle, T.P. 128899 y Reg. 76-

4664 allegada en esta contestación. Situación diferente a lo planteado en este escrito 

demanda, ya que, por el contrario, el señor JOSE EDGAR AGUDELO VACCA 

permaneció en convivencia con mi representada hasta mediados del mes de septiembre 

del año 2020, incumpliendo los deberes de cohabitación, socorro, ayuda y fidelidad. 

Como lo atestiguan sus propias hijas, procreadas dentro de este matrimonio, donde dan 

fe del maltrato por parte de su padre a su madre, además de tener conocimiento de las 

infidelidades por parte de este mismo y de la depresión que hoy en día le aqueja a mi 

poderdante , quien ha dado pie realmente a esta causal es el demandante, cuando ha 

incumplido sus deberes como esposo. 

A LAS PRETENSIONES: 

A LA PRIMERA : Me allano, respecto de que cesen los efectos civiles del 

matrimonio católico pero invocando las causales PRIMERA, SEGUNDA y 

TERCERA, toda vez que quien dio lugar a estar causales fue el demandante como 

se demuestra con las pruebas documentales allegadas con la contestación, por haber 

dado lugar a ella de manera directa a la separación con la vulneración de los deberes 

contraídos dentro del matrimonio , como lo son la cohabitación, ayuda , socorro y 

otros. 

A LA SEGUNDA: Me allano, con la condición que se adelante dentro de este 

mismo proceso todo el trámite que requiera la liquidación de la sociedad conyugal , 

ya que la comunicación con el demandante hasta el momento ha sido demasiado 

compleja, entonces difícilmente se podría llegar a un acuerdo posterior referente al 

inmueble que pertenece a la sociedad. 

A LA TERCERA: La demandada se opone, a contrario censo honorable Juez le 

solicito de manera respetuosa , estudie la posibilidad que el demandante sufrague a 
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la demandada una manutención mensual alimenticia, ya que ella toda la vida se 

dedicó a las labores del hogar y no percibe ingresos de ninguna parte, esto es de 

conocimiento total del señor José Edgar Agudelo Vacca. 

A LA CUARTA : La demandada se allana , ya que no es intención de ella irrumpir 

sobre la decisión que tomó el señor José Edgar de convivir con María Rivera. Como 

es del conocimiento de toda la familia. Por ello no hay oposición alguna sobre esta 

Pretensión.  

A LA QUINTA: Se allana, ya que una vez se declare la cesación de efectos civiles 

del matrimonio religioso lo correcto es que se haga las anotaciones pertinentes en los 

registro civiles de nacimiento de cada uno. 

A LA SEXTA: Se opone rotundamente a esta pretensión, como quiera que ella no 

ha dado ningún lugar para que la separación de ellos se haya manterializado de esta 

manera, todo lo contrario la lealtad y dedicación de toda su vida fue para su esposo 

y la crianza de sus dos hijas , las causales reales fueron ocasionadas por el 

demandante y son la 1, 2 y 3 del art. 154 del C.C. modificado por el Art. 6 de la Ley 

25 de 1992. 

Para lo cual me permito presentar las siguientes excepciones de mérito o de fondo 

así: 

 EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN DEL ACTOR 

 

Es evidente que la cesación de efectos civiles de matrimonio religioso solo podrá 

ser demandado por el cónyuge que NO haya dado lugar a los hechos que lo 

motivan, a mi poderdante se le atribuye haber dado lugar a la causal 8 del art. 

154 del C.C. modificado por el Art. 6 de la Ley 25 de 1992, a contrario censo 

quien dio lugar a la separación pero invocando las causales 1, 2 y 3 del mismo 

Art.  Fue el señor José Edgar Agudelo Vacca, en el momento que decidió irse a 

mediados del mes de Septiembre del año 2020 violando los deberes que había 

contraído dentro del matrimonio con mi representada , faltando a los deberes de 

cohabitación, ayuda, socorro, etc. 

 

Se evidencia por la declaración dada por sus hijas que quien dio lugar a la 

separación e incumplimiento de sus deberes conyugales fue el señor Jose Edgar 

al sacar sus cosas de la casa donde cohabitaban con la señor Maria Luz Alba 
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Valencia Patiño en Cali, en la dirección  Cra 8BN No. 72B-21 y trasladarse donde 

actualmente vive a la Ciudad de Medellín. 

 

2. INEXISTENCIA DE LA CAUSAL INVOCADA POR EL DEMANDANTE 

 

El demandante le ha atribuido la causal 8 , desconociendo su propia culpa, mi 

poderdante no ha dado lugar a esta causal , ya que el mes en el que él se marchó 

del hogar fue en SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020, es decir, que en tiempo no da 

para invocar esta causal, contrario a ello, es él quien ha incurrido en la causal 1, 

2 y 3 de art. 154 del C.C. modificado por el Art. 6 de la Ley 25 de 1992. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento esta contestación en las siguientes disposiciones: 

Art. 42 de la Constitución Política de Colombia y demás artículo derechos 

fundamentales a las prestaciones sociales, vivienda digna , entre otro, artículos 113. 154, 

178 , 179, 411 del C.C. 

 

PRUEBAS 

Ruego tener como pruebas: Documentales: 

1. DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO  DE LAS HIJAS: 

* Sara Agudelo Valencia c.c 1.017.253.004 

* Viviana Andrea Agudelo Valencia c.c 1.143.850.976 

 

2. DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO DE LAS SEÑORAS : 

• María Luisa Grijalba Ramírez   c.c. 31.902.285 

• Dora Yaneth García Agudelo  c.c. 66953571 

 

3. VALORACIÓN PSICOLÓGICA Dra. HEIDY JOHANNA BONILLA 

 

4. HISTORIA  CLÍNICA DE LA DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA 

NACIONAL  
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5. RECETA MÉDICA DONDE SE EVIDENCIA LOS MEDICAMENTOS Y 

DONDE ESTÁ INCLUIDO EL MEDICAMENTO PARA PODER 

DORMIR. 

 

6. QUE SE TENGAN COMO PRUEBA LOS REGISTRO CIVILES 

APORTADOS EN LA DEMANDA  

 

Ruego tener como testimonios: 

Con las formalidades de la Ley, pido que se citen y hagan comparecer a las dos hijas 

procreadas dentro del matrimonio: 

SARA AGUDELO VALENCIA , mayor de edad , identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.0170253.004, quien  se puede citar en la dirección CRA 8BN # 72B-

21 B/Los guaduales-Cali, CELULAR: 312 736 09 39 , E-MAIL: 

sara6582@hotmail.com  

VIVIANA ANDREA AGUDELO VALENCIA mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.143.850.976, quien  se puede citar en la dirección CRA 8BN 

# 72B-21 B/Los guaduales-Cali , CELULAR 317-2895981, E-MAIL: 

viviana.agudelo@correounivalle.edu.co  

Dora Yaneth García Agudelo , mayor de edad , identificada con  cédula de ciudadanía 

c.c. 66953571, quien se puede citar en CRA 9 NORTE # 73ª BIS – 26 B/ LOS 

GUADUALES , CELULAR: 318-8078263. 

MARIA LUISA GRIJALBA RAMÍREZ , mayor de edad , identificada con  cédula de 

ciudadanía c.c. 31.902.285, quien se puede citar en CRA 8B NORTE # 72B – 14 B/ 

LOS GUADUALES , CELULAR: 311-766 9040 

PSICÓLOGA HEIDY JOHANNA BONILLA VALENCIA, mayor de edad , 

identificada con cédula de ciudadanía No. 66.659.406, quien se puede citar en 

WHATSAPP: +57 300 805 88 02 , E-MAIL: psicólogahjbv@hotmail.com  

ANEXOS 

Me permito anexar los documentos enunciados como pruebas y Poder debidamente 

Otorgado. 

NOTIFICACIONES: 
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El demandante y la demandada en las direcciones citadas en la demanda con sus 

respectivos correos electrónicos. 

La suscrita en el correo electrónico vcastrosotelo@gmail.com , celular : 300 623 04 86. 

 

De la señora Juez , atentamente,  

 

 

 

 

LESLY VANESSA CASTRO SOTELO 

cc. 1.143.843.329 de Cali (Valle del Cauca) 

T.P. 292896 del C. S. de la J. 
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VALORACIÒN PSICOLÒGICA 
 

Fecha de consulta: 15-febrero-2021 

 
NOMBRE: MARIA LUZ ALBA VALENCIA PATIÑO 

 
F.N. 17-DICIEMBRE-1965 
D.I. 43.502.296 DE Medellín 
Dir. Cra 8b norte# 72b-21 B/ Los guadales 
Eps:  Sanidad Policial 

 
EDAD: 55 años 

 
ESTADO CIVIL: En proceso de divorcio 

TEL: 3104098535 

 
ANTECEDENTES FAMILIARES DE ENFERMEDADES MENTALES O 

TRASTORNOS DE PERSONALIDAD: Tiene dos hermanos con problemas de 

aprendizaje, su hermana quien se fue de casa cuando la mamá murió, tiene 

dificultades para hablar, leer y escribir. Su hermano toma medicamento 

psiquiátrico por trastornos de personalidad. 

NIVEL ACADÉMICO: Técnico en secretariado,  una profesión que nunca lo ejerció 
ya que su esposo pese a que estudio cuando estaba casada con él, le pidió que 
tuvieran otro hijo y se  dedicara a las labores del hogar como cuidar a sus hijos y 
atender a su esposo. Antes de casarse era modista, pero éste ejercicio también fue 
cohibido por su esposo quien la manifestó que era algo muy mediocre y bajo para ser 
ejercido por una mujer q era su esposa.  

 
OCUPACIÓN: Hogar 

 
COMPOSICION FAMILIAR: Tiene dos hijas que son Sara Agudelo Valencia de 23 
años de edad, ocupación contadora pública y con quien vive actualmente y Viviana 
Agudelo de 27 años de edad quien vive a parte, es docente en un colegio del 
gobierno. 

 
Desarrollo psicomotor: Adecuado 

 
Lenguaje: Adecuado, sin dificultad para llevar una conversación corrida y 
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coherente. 
 

Hábitos de sueño: Inadecuados, hace mucho tiempo que viene con problemas 

para conciliar el sueño al igual que ha perdido los deseos de ingerir alimentos. 

  

HISTORIA PERSONAL: Su esposo el señor Edgar de 52 años de edad, de profesión 
policía ya pensionado hace más de 10 años y quien debido a la quietud poco tiempo 
después de estar en casa, empezó a trabajar como independiente manejando un 
vehículo y 4 años después aplicó a un trabajo de jefe de seguridad en el cual fue 
aceptado. Durante éste tiempo donde convivía con la señora Alba, el señor Edgar le 
manifestaba al llegar a casa todas sus aventuras sexuales con otras  mujeres, todo 
el tiempo se elogiaba y su ego se hacía notar, diciéndole lo buen mozo que era y 
como las mujeres deseaban estar con él. Al mismo tiempo que la humillaba, le decía 
palabras ofensivas y bajaba su autoestima indicándole que era una mujer obesa, 
insípida, fea, que no inspiraba ningún mal pensamiento a ningún hombre por lo vieja 
que estaba, entre otras cosas le insistía lo poca mujer que era para generarle  algún 
tipo de placer. Manifiesta que en repetidas ocasiones la obligó a tener relaciones 
sexuales con él y sentía mucho temor cuando éste dormía, pues  si lo despertaba 
con algún movimiento inconsciente se molestaba enormemente, al tanto de insultarla 
y decirle que ni dormida dejaba de fastidiarle la vida. Cuando salía a reuniones 
sociales con su esposo y sus amigos, le expresaba la vergüenza que le daba su 
presencia física, la comparaba siempre con las esposas de sus amigos o compañeros 
de trabajo y le hacía sentir que se sentía ridículo delante de su círculo social.  
 
Hace unos años vendieron una casa, la cual se repartieron el dinero por partes 
iguales, pero él le pidió prestada su parte correspondiente, con lo que se compró un 
carro nuevo, ese dinero nunca se lo pagó, pues le indicó que finalmente la casa había 
sido fruto de su trabajo, por tanto, no tenía ningún derecho a reclamar nada. Con la 
compra de ese carro se volvió aún más despectivo y su hombría aumento, así mismo 
su grado de infidelidad y humillación, manifestando siempre que él era y se sentía 
como “el rey del mundo”. 
 
Siempre hubo maltrato psicológico, verbal, humillación, abuso sexual. Pero a pesar 
de todo quería que sus hijas crecieran en un hogar de papá y mamá similar al hogar 
que le dieron sus padres, esto la llenaba de esperanzas pensando que algún día todo 
iba a cambiar. Pero estas esperanzas murieron totalmente hace unos años atrás, el 
día de los cumpleaños de su hija Sara, cuando en la fiesta ella escuchaba como lo 
llamaban por vía telefónica y hablaba de forma descarada con su amante de turno, 
al otro día de la fiesta el señor Edgar le manifestó q se iba porque  ya no la quería y 
a los tres meses regresó, ella lo perdonó, pero éste siguió saliendo con otras mujeres 
y hasta septiembre del año 2020 tomó de nuevo la decisión de irse con su amante, 
mujer con la que vive actualmente.  
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A causa de todas estas circunstancias y las experiencias negativas que ha vivido con 
su ex esposo, llegó a pensar por varias ocasiones en quitarse la vida,  no le 
encontraba sentido a su existencia. Su hija mayor la ayudó muchísimo y desistió de 
la idea. Empezó a buscar de Dios y a ir a una iglesia cristiana. Sentía mucho miedo 
de quedar sola, se creía que no podía salir adelante y que no servía para nada, fue 
lo que su esposo siempre le hizo creer, por esta razón se sentía débil cada vez que 
se iba de la casa y la abandonaba. Además de sentirse inútil, buena para nada, sin 
la capacidad de generar ningún ingreso económico para su sustento, pues su esposo 
con el  tema del dinero fue siempre muy calculador y estuvo siempre sometida  y 
cohibida a lo que él le daba.   

 

RELIGIÓN: Cristiana 

 
AREA SOCIAL: Se considera una persona introvertida, de poca vida social pero 

con la  capacidad y la disposición de establecer relaciones sociales con sus pares 

y demás personas de su entorno. Se considera una persona amable, dócil y con la 

capacidad de solucionar las dificultades con el dialogo y sin agresiones físicas o 

verbales. 

MOTIVO DE CONSULTA: “Estoy en un proceso de divorcio, me siento muy mal 

desde que mi esposo se fue de casa, dependo económicamente de mi hija y siento 

que la vida me ha tratado muy mal” 

HISTORIA DEL PROBLEMA ACTUAL: 

Está en proceso de divorcio, su ex esposo la demando justificando que no le iba a 

dar ninguna clase de manutención, ella es una mujer que se dedicó siempre al 

hogar, al cuidado de sus hijas y de su esposo, pese a tener una carrera técnica en 

secretariado y ser modista con experiencia. La sumisión a la que se vio expuesta 

en su matrimonio no la dejo avanzar.   

IMPRESIÓN DIAGNOSTICA: 

 
F33.  TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE 

 
(De acuerdo a la tabla de CIE 10) 
 
Se orienta a la señora María Luz Alba para pedir cita por medio de la eps y ser 
valorada por psicología, a lo que manifiesta que ha recibido atención psicológica sin 
resultados positivos, También le han formulado medicamentos para conciliar el 
sueño, pero estos no han hecho ningún efecto.  
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RESULTADOS Y       ANÁLISIS 
 

Se observa a la señora María Luz Alba sin trastornos mentales genéticos, con un 

diagnóstico de trastorno depresivo recurrente, generado ante los episodios 

repetitivos en la historia de su vida matrimonial, sumisa y sometida a las labores del 

hogar, a vivir la infidelidad en repetidas ocasiones por parte de su cónyuge y a ser 

comparada de forma cruel con las amantes de su esposo. Viviendo la humillación, 

el desprecio, al abuso sexual y la dependencia económica; situaciones que la 

condujeron a tener una vida intranquila, dependiente, con una baja autoestima y un 

concepto negativo de sí misma.   Se observa la vivencia de episodios depresivos 

agudos en su proceso de duelo por la infidelidad y el abandono de su esposo que 

la ha llevado a tener pensamientos suicidas, pero que ha logrado reponerse gracias 

a su hija mayor quien le ha dado palabras de aliento en sus peores momentos.  

Se evidencia dualidad entre el deseo de superación y el sentimiento de angustia 

que le genera el no poder hacerlo, siendo una mujer mayor con sentimientos de 

incapacidad de seguir adelante sola,  lo cual logra poner en desorden su sistema 

nervioso, puesto que su situación emocional está acompañada de una dependencia 

económica debido a que no tiene la forma de dar satisfacción inmediata a sus 

necesidades básicas, ya que siempre ha dependido de la merced de otros,  antes 

de su esposo y ahora de su hija menor con quien habita, lo que la mantiene en una 

constante de emociones negativas, sentimientos de frustración, inutilidad, baja 

autoestima y desesperanza. 

De acuerdo a la pirámide de MASLOW que se refiere a la jerarquía de las 

necesidades humanas, donde hace énfasis en la motivación humana en que formula 

y defiende que conforme se satisfacen las necesidades más básicas, los seres 

humanos desarrollan necesidades y deseos más elevados. La idea básica es que 

solo se atienden necesidades superiores cuando se han satisfecho las necesidades 

inferiores, es decir, todos aspiramos a satisfacer necesidades superiores. 

Sabiendo que: 
 

Las   necesidades   básicas   son    necesidades fisiológicas básicas   para   
mantener  la supervivencia. 

 
Las Necesidades de seguridad y protección que surgen cuando las necesidades 
fisiológicas están satisfechas. Se refieren a sentirse seguro y protegido. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Fisiolog%C3%ADa
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Las necesidades sociales que están relacionadas con nuestra naturaleza 

social y hacen parte de la función de relación (amistad, pareja, colegas o familia) 

 
Las Necesidades de estima, la cual hace parte del reconocimiento social y el 
reconocimiento de sí mismo, ligado a la autoestima. 

Se debe tener  en  cuenta  que  la  merma  de  estas  necesidades  se  refleja  en  
una baja autoestima e ideas de inferioridad. El tener satisfecha esta necesidad 
apoya el sentido de vida y la valoración como individuo y profesional, que 
tranquilamente puede escalonar y avanzar hacia la necesidad de la autorrealización. 

Todo lo anterior lleva a una Autorrealización, esa con la que todos los seres 

humanos anhelamos y soñamos tener en algún momento de la vida y que cuando 
la tenemos, deseamos mantener. 

Este último nivel es la necesidad psicológica más elevada del ser humano, se 
halla en la cima de las jerarquías, y es a través de su satisfacción que se 
encuentra una justificación o un sentido válido a la vida mediante el desarrollo 
potencial de una actividad. 

 

Se concluye teniendo en cuenta lo citado, que la señora María Luz Alba quien se 

dedicó toda su vida de pareja a ejercer las labores del hogar como madre y esposa 
sin ninguna clase de retribución; obteniendo como resultado las múltiples 
humillaciones, desprecios e infidelidades que la hicieron sentir poca mujer, incapaz 
de salir adelante y valerse por sí misma. Actualmente se encuentra en una fase de 
desequilibrio emocional y económico que le impide satisfacer todas las necesidades 
mencionadas en los párrafos anteriores, siendo estas las propias de su vida 
cotidiana que la llevan a tener episodios depresivos, sentimientos de estrés, de 
angustia, de desánimo y frustración. 
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